
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

A R M EN I A – Q U I N D I O  

  

Asunto:   Admite Contestación Demanda 

Designa Curador Ad Lítem                

Proceso:     Verbal – Declaración de Pertenencia   

Demandante:  Jorge Hernán Escobar Londoño 

Ejecutada:  Francisco Javier Escobar Londoño y Otros  

Radicado:  63001-31-03-003-2018-00076-00  

 

Febrero veintitrés (23) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Obra en autos escrito de contestación de la demanda 

remitida por la demandada Luz Stella Restrepo Cardona a través 

de su entonces apoderada judicial, misma que satisface los 

requisitos establecidos en el artículo 96 del C.G.P, razón por la 

que se acepta la misma. El traslado de las excepciones allí 

planteado ocurrirá una vez se integre en su totalidad el 

contradictorio.  

 

Se precisa que aunque en auto del 05 de noviembre de 2021 

se reconoció personería al nuevo apoderado de la demandada 

Restrepo Cardona, nada se dijo frente a la renuncia de su 

anterior apoderada, razón por la que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 76 del C.G.P se acepta dicha renuncia.  

 

De otro lado, atendiendo que el término de emplazamiento 

del acreedor Diego Jaramillo Álvarez, así como de los terceros 



 
indeterminados se encuentra expirado, se designa como curador 

ad lítem para ejercer su representación al abogado Juan Carlos 

Jaramillo García, juanjara75@gamail.com., quien deberá acudir 

de inmediato a tomar posesión del cargo.  

 

Notifíquese la designación a través de la dirección 

electrónica del profesional designado con la advertencia de que 

el cargo es de forzosa aceptación so pena de incurrir en falta 

disciplinaria.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 

 

  

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN   

JUEZ   
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